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En 1 de mayo de 19n, esta tabla salarial y todos los emü lu
mon¿os que de ella 5e dC't'Íven, quedarún incrementados con el
índice de GLrestia el;," vida qLH) para el afín 1972 facilite el Ins
tit.uto NacIonal de Esladística. Si el porcentaje quedara por
debfljo del 8 por lOO fecho por cientol, entonces se garanliza (~st'?J

a tocios bs cf"ctcs para el seg'.JOdo nfi.o dl' vigencia. El resul
tado de cs(<-' reajust-o salarial S81-á el l!'.WVO salario base.

Art, 12. At',mento.<: pcriódicoD por tiempo de servicio ··-El
personal c:JIIlprei1{Ldo en el presente Cl,n,'eniu pOfcibiró aumen
tos peJ'h;;Jicü." po,,' aúas de servicio, com.ls!cntes on el abono de
cuatrieniqs en la cuantía de 4 por 100 del salario base C0tTCS
pondiente (-t la categoria en la que está clasHicado.

Art. 13. Servicio militar.--El personal comprendido en el
presente Convenio tiene derecho a que se le respete el puesto
de trabajo durante el tiempo que dure su ::;crvicio militar y dos
meses más.

Asimismo, el personal que lleve dos al'io5 prestando servido
al tiempo de ser incorporado al servicio militar, tiene derecho
a percibir, como si estuviese presente en el trabajo, el importe
de las gratificuciones extraordinarias fijas de 18 de Julio y Na
vidad.

Art. 14. Salidas, viajes y dietas.-EI personal al que se con
fiera alguna comisión de servicio fuera de su residencia habitual
de trabajo tendrá derecho a que so le abonen los gastos que
hubiera efectuado, previa presentación de los justificantes co
rrespondientes.

En compensación de aquellos gastos. cuya justificación 0.0

resulto posible, el personal tendrá derecho además a una dieta
de 125 a 200 pesclas diarias, respectivamente, según que el des
plnzamicnto seo por media jornada o comple1a.

1.85 Em¡:;rosas que no tengan Reglamento de régimen inte
~'j,(n' filar~-ln, de aC'-lecdo con su reJ"sonaL la cluse en que éste
hay-a de el'ectuar sus VittiPb.

Art. 1.';. Vacacicnc8.-Todo el pcr:;(il1al el que areda el pre
.';entc C(Jl1VC!ÚO lendnt una vdcación unual retribuida de vein
tiséis didS Jlétt;lr~1ies, se'} cual fll'~t'e su anligüedad en la Em
preso.

Art 1f) Comisil.'n, Mixta de "V1:gilQ/1C¡á del Conver¡io.-Para
la ínterplcLación, conciliación, arbitnlje y vigilancia del cum
plimiento do este Convenio, 'oe creará una Comisión Mixta, "inte
gI'ada por cinco miembros de la Unión de Empresarios y otros
cinco dc' la Ur.ión de Trabajadores y Técnicos, presidiendo ~LlS

reuniones el Presiden le del Sindicato Nacional o persona en
quien él delegue.

Art. 17. Hepercw;iórt en precIOs - Ambas partes éonviencn
que Jos elementos rEtribvtiv0S en el l)l"e~,enle Conv(:niu no ü~n

drún rCjJcl'ClEión el1 [os precios.

DISPOSICION TRAN51TOHIA

Para lo no prcvisb en el presente Convenio, -se atendnin ]8.S
"':1.rtc:o H 10 j'(~gulndo para cada C850 por la Ordenanza de '1';'0.

í;aio t;1 r] Comerdc y disposk::ones iegnlcs vigentes_

RFSOU.JCfO.V de la Dirccciti,'1~ ,General de Trahajo
por lu que .',8 n¡.:· .'ciJa et CCi1vúnio Colectin; Sin
dicr!/ I.'1lcrpnJvil'i.' ¡rtl tic' Tmvo¡o pnra la industria
de la confección en ¡;e .. ¡e.

Vis(o el Convenio Colectivo S¡,.üit id J 1l(f'I'Pl"OV i III j;'11 de :rra
baje) pun.. la industria de la (.onf(,(:c::ón en ,;;erie; y

He.;l'Ji:ando qUe la Seuetaria ConC'l'at de la,Or2;[lnización
Sindicaj, con fecha 29 de mayo paSAdo, remitió a esta-Dirección
Cen0ral el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de Tr8.
uajo para la indllslria de la confección en serie a la finalidad
de que se diese curso ante la Comió'ión Delegada del Gobierno
para .Asuntos Económicos-,previo informe de la Subcomisión
de Salarios-, y que ha sido redactado, previas las negociacio
nes oporlunas, por la Comisión Deliberante designada al efecto,
vino acompaüado del informe que preceptúa el artículo 1.",
apartado 3, del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás
documentos exigidos por la legislación sobre ConvenÜ'!",.Colec
tivoS";

Resultando que la Subcomisión de Salaries, en su se~ión del
dia 20 de julio de los corrientes, habiendo examinado el expe
diente de Convenio Colectivo Sindical lnterprovincia! de Tra-

bajo de la industria de la confección en serie, le informó favo
rablemente y elevó a la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, según lo dispuesto en la Orden de 13 de
marzo de 1970, por la que se dan normas relativas al proce
dimiento a que habrá de aiustarse la Subcomisión de Salarios;

Considerando que csta Dirección General es competente para
dictar la pl.°e:;8n~8 Resolución, de conformidad con la Ley de
24 de abril de 19.'58, artículo 13, y los preceptos correlativos del
Reglamento ptlru su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Com:ejo de Ministros. a la vista del
expedientfJ de Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de
Tlabajo de la industria de la confección en serie y del informa
de la Subcomisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en
su reunión celebrada el día 21 de julio de 1972;

Consid8ralld0 que habiéndose cumplido en la tramitación da
la redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia del
artículo 20 del Reglamento para· la aplicación de la Ley de
Convenios Colectivos de 22 de julio de 1968. y dado que el Con
sejo de Ministros ha manífestado su conformidad al Convenio.
según lo previsto para estos casos en el Decreto-ley 22/1969.
de 9 de diciembre, que regula la politica de salarios, rentas
no salariales' y precios, procede su aprobación.

Vistas las disposiciones legales y demás de general aplica
ción,

Esta Dirección General resuelve;

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical lnterpro~

vincial de Trabajo de la industria de la confección en serie.
Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin

dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
que por trat.arse de Resolución aprobatoria no cabe recurso
contra la misma en la vía administrativa.

Tercero.--..Disponer su publicación en el .. Boletín Oficial del
Estado" .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de ¡ulio de 1972.-EI Director general, Vicente

Toro Orh.

Ilmo. Sr. Secrelario genera.l de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROV!NCIAL DE
TRABAJO PARA LA INDUSTRIA DE LA CQNFECCION

EN SERIE

CAPITULO PRIMERO

SECCrÓ}l PRIMERtI.-DISPOSICIONES GENERALES

Cl<iusula La Ambito territorial.-El pre3ente Convenio es de
aplicación obligatoria en las provincias de Albaceté, Almería,
Asturias, Barcelona, Cádiz, Cáceres, CasteIlón,. Coruña (La},
Guipúzcoa, Huesca, Jaén, León, Logroño, Orenso, Pontevedra,
Salamanca, Segovia, Soria, Valencia, Valladolid y Zamora. Se
aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados en las cita
das provincias, aun cuando las Empresas tuvieran el domicilio
social en otra:: no afectadas.

Clausula 2.~ Ambito funcional.-EI presente Convenio afecta
a las Emp(csas regidas por las siguientes normas laborales;

n) Anexo XV del nomenclátor de la Ordenanza Laboral Tex~

liL excluida la especialidad denominada "A medida".
b) Industria de paragüería.
el Empresas dedicadas a la confección de prendas en géne

ros de punto, sin tabl.'icar el tejido.
Se aplicará tambi\~n a las Empresas ° secciones de ellas que

incluyan las susodichas actividades dentro de su círculo de
fabricación.

Clausula 3. a El Convenio obligará a las Empresas de nueva.
instalación, incluidas en BUS ámbitos territorial y funcional.

Cláusula 4. a Ambito personal.-Incluye a la totalidad del
personal ocupado por las Ero pt"Csas indicadas en los ámbitos
territorial y funcional.

SECCIÓN SEGlJNDA.~-VlGF;,~IA, DUR,\UóN, PRÓRROGA, RESOLUCIÓN
'{ HEViS¡ÓN

Cláusula 5. a Vigencia.-l.a duraclón del presente Convenio
comprenderá dosde el dia 1 de 6'1'::1'0 de 1972 hasta el 31 de
diciembre de 1973.
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Cláusula 6,- Resolución y revisión,-La propuesta de reso
lución y revisión del Convenio deb€"(á presentarse en' la Direc
ción General de Trabajo, elln una antelación mínima de tres
meses, respecto a la fecha de terminación de la vigencia o de
cualquiera de sus prórrogas. En esta propuesta se incluirá
certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por la represen
tación sindical correspondiente, en el que se razonarán las
causas determinan les de la resolución o revisión solicitada.

En caso de solicitarse revisión, se acomp:1i''iará índice de los
puntos a revisar para que puedan iniciarse las cOl1vl2rsacioncs
pn!via la perUnente autorización.

SECCIO:" TERCERA.-SnuAclóN Iv1..\5 l1ENEFICIOSA

Cláusula 7. Q Situación más beneficioso.-Las situaciones per"
sonales que con carácter global excedan del pacto se respeta
rán, manteniéndose las que resulten más favorables al traba
jador.

SECCIÓX C\JAR-r,\.-CO~iPENSAC1Óx, ABSQnCIÓ", y GARA'-:Tí ....

cAD PERSOKAM»

Cláusula 8./1. Las condicion(~s pactadas forman un todo orgá
nico indivisible, y a efectos de su aplicación práctica serán
consideradas glob~lmente.

Clállsula 9." Las condiciones pactada.o; son compensables en
su totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo
legal, jurisprudencial, contencioso o administrativo, Convenio
Sindical, pacto de cualquiet' clase, contrato individu::d. usos y
costumbres locales, comarcales o regiunales o pUf cualquier otra
{;HUsa.

Cláusula 10. Establecido el principio de unidad e indivisi
bilidad de las condiciones p:Jctadas, en el supuesto de que el
Ministerio de Trabajo, en ejercicio de las facultades que le
son propias, no aprobara alguno de los puctos osenciales del
Convenio, que lo desvirtuara fundamentalmente, éste quedará
sin eficacia, debiclldo reconslderar su contenido.

SECCiÓN SEX"r.\-- COMISIÓ¡' !vl!XTA

Cláusula 11. Se crea 1<'\ Conúsjón Mi.'da del Convenio como
órgf:lno de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de
su cumplimiento.

Cláusula 12. Sus fUllciones especificas serán las siguientes:
Lo Interpretación- auténtica del Convenio.
2.° Arbitraje en los problemas o conflictos que le sean so·

metidos por las partes o en los supueslos previstos concreta
mente en el presente texto.

3.° Conciliación facultativa en los problemas y conflictns
colectivos, con independencia de la respectiva concilülCión sin
dical.

4.° Vigilancia del cump1imieMo de lo pactado.
S.U Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes

contratantes.
6.° Entender en otras cuantas cuestiones tiendan a la mayor

eficacia del Convenio.

Cláusula 13. Las funciones y actividades de la Comisión
Mixta no obstruirán en ningún CHSO el libre ejercicio de las
jurisdicciones adminisLrativas y contenciosas, ni el Reglamento
de la Ley de Convenios Colectivos en la forma. y con el alcance
regulado en dicho text.o legal.

En CllSO de duda. la Comisión elevará consulta a la autoridad
labora! o sindical competente.

Cláusula 14. La Comisión Mixta tendra su domicilio en el
Sindicato Nacional Textil, pudiendo reunirse o actuar en cual~

quier lugar, previa autorización sindical.
Cláusula 15. la Comisión Mixta se compondrá de un Pre

sidente, un Secretario y diez Vocales (titulares o suplentes en
su caso), cinco empresarios y cinco trabajadores y los asesores
jurídicos respectivos.

Clausula 16. La presidencia de la Comisión Mixta la osten
tará el Presidente del Sindicato Nacional Textil o perscma en
que delegue; .el Secretario será libre~nente designado por el
Presidente del Sindicato Nacional Textil.

Cláusula 17. La Comisión Mixta podrá nombrar de Su seno
una Comisión Permanente y actuar por medio de ponencias
pnra entender en asuntos especializados, tules como organiza~

ción, calificación, adecuación de norma genérica a casos con
cretos, arbitraje, etc.

Clausula 18. Los asesores jurídicos serán designados libre
mente por los Vocales de ambas representaciones.

Cláusula 19. La Comi,sián 1\·1ixta podrá utilizar los servicios
permanentes u ocasionales de asesores en cuantas materias sean
de su tompetencia.

Cláusula 20. Ambas partes convienen en dar conocimiento
a la Comisión Mixta de cuantas dudas, discrepancias y con
flictos pudieran producirse como consecuencia de la interpre·
tación y aplicación del Convenio para que la Comisión er11i1a
dictamell o actúe en la forma reglamentariamente previsla, pre
via o :,imultáneamente al planteamiento de tales casos ante las
jurisdiccioll% conlenciosas o administrativas,

CAPITULO JI

Organización del trabajo

Sr.cCJÓ~ PIll~lERA.~-NL'f..VOS PUESTOS DE rRABAJO

Clúusula 21. Ambas partes consideran necesaria,una concreja
definición de determ1nadas categorías profesionales dol nomen
clátor de Oficios y Profesiones de la Ordenanza Laboral Textil.
asi corno la consideración y creación de otras, no previstas en
el mismo.

Para ello la Comisión Deliberante se remite a la Comisión
Mixta de TrabajadOl'es y Empresarios, que se constiluira a
raíz de este Convonio, lo cual, con el asesoramiento técnico
necesario, llevarán a cabo aquella tarea, con fuerza de obligar
una vez terminada, elevándose a la Dirección Gener~.l de Tra
bajo para su publicación, ~i proc'de, en el "Boletin Oficial del
Estado". Todo ello en el plazo de tres mescs.

En prIncipio se tomarán como base los PU0f.tOS ele t.rnbujo
establecidos o creados en el úlllrno Convenio provil:cial para
la Industria de la Confección, Vestido y To'::arfo, de Bcucelona.
ca legarías profesionales que, mic:ntras wnto, sq~uil-án vigentes
en dicha provincia.

Cláusula 22.•No obstCll1'e lo eskblecioo en la cláusula anle
rior, se cünsjdora necesario COllCl'Ct;-n- la definición de ias cate
gorías de Subayudante y Ayuda'1te .v la crcación y definición
de la categoría de Operario de Confección de tercera:

al Subayudante.-Es el operario que, habiendo terminado
su período de aprendizaje, no ha cumplido todavía lo" dícciseis
años. (Coeficiente: 70 por 100 del Oficial ti Operario.)

b) Ayudunte.-Es el operario que habiendo terminado su
aprendizaje o procedente de la categoría de Suhayudante, ha
cumplido Jos dieciséis años sin Ilegal' a los di~ciocho. (Co::-fi
cien te: 80 por 100 del Oficial u Operario,}

el Operarjo de Confección de tercel'a.-Es el operario qUf:,
superado el período de aprendizaje o procedente de la categuría
de Ayudünte, realiza solamente una o dos opei"aciones en las
que precban un menor grado de eSjJeC'Ía]izn.ción. (Coeficiente:
1,20 en aquellas modalidades en que no esté ya calificado,)

Cláusula 23. Se especifica que en todo·caso la caU'f:or¡a pro
fesional de Ayudante tendrá una calificación por cuofieienle
del 1,],) si se han cumplido los dieciocho años.

y aprendices menores de dieciseis a ¡"lO s , (Coeficiente: O,ÜJ.)

CAPITULO ll!

Condiciones económica __

Cláusula 24. El régimen retribuiivo se somete en tl!l todo
a lo dispw-Osto en la Ordenan;:", Laboral Textil. Por cor.!;igu¡{~n

te se aplicará el sistema de coeficientes salariales del JH,JllCIl

clátor de Actividades Industriales y de Profesjones y Oficios
de la Industria Textil de 28 de julio de 1966.

Cláusula 25. Coeficiente 1.-A efectos de dcterminA.r el va-
lor del co~.-fit:iento :l, se e~tablecen tres niveles salariales:

Nivel especial.-Coeficiente 1: 142 pesetas.
Nivel primero.-Coeficiente1: 128 pesetas.
Nivel segundo: Coeficiente 1: 119 pesetas,

Clúusula 26. Determinación de provincias por niveles.

Nivel especiaL-Barcelona.
Nivel primero.-Asturias, Guipúzcoa, Valencia, Valladolid y

Castellón (capitaJl.
Nivel segundo.-El resto de las provincias afectadas por el

Convenio, incluida la provincia de ül-stellón de la Plana.

Cl,i",lsula 27.. Ambas partes convienen en el supues-to r.e
que la Ordenanza Laboral Textil establezca un aumento en la
participación en beneficios del 6 al 10 por 100, apliuldo con
carácter global dentro de cada Empresa, la Comisión Mixta
elevará escrito a la Dirección General de Trabajo solicitando
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que dicho aumento sea concedido con carácter individual para
toda la induHria de la confección.

Clúusula 28. (Jratificacione3 ex(raordinarias.~Las gratifiC:-l
ciones extraordinarias del ui de .1uJi{) y Navidad serán la':' /2.sta
blccidas en j~)_ Ordenanza Labora! Textil. No obslante, en aqw~

Jlas provincias en las que por CC'l1venio anterior tCI1g31l un
O(lJ11r;-fO su¡x'liút' d0 días, se respetar<in en toJo caso, no pUI.hen
do ser absorbidas ni compensadas.

CUlUsulu 2!oL Revisión ¡jeA coef¡crenle l.-Se plKta que C'ni de
enero de El7J. los coeficientes salnriales de iOci riiv¡'!""'~' n;"I'les
quedanlll inCrt"lllcntados uuiomú~jc,ll1l('nj(, en un 10 pur 100.

CAPITULO IV

Vacadones

Cláusula :lü. Se pacta un penmJo vncacional de dicCl,)chtl
diHS labof'-I!)k~, catorce de los Clléll(,s serúo (clltiliuauos y Jos
cuatro rcst[jlltes se;,;úll dei.ennina la Ordenan/H.

CAPITULO V

Servicio militar

CláLhllla ~j, Duranje el cum;Jlimicnto del Ser'ikio militar,
el lrni.:u¡ai'A ¡)('tcibirá el importe integro de la grd'i(;c(¡ck;n
cxlnl,'~cj;l!rtrb d( !':Cividad. Respecto a JD de 1!~ de Jul;n ¡wr·
ci:Ji;· ti J: po, HIO durHnte su pcrnwf:cncia en [il;],;. y el 01'·0

50 po! Ion. al Jlogar est.a festividad, unu vez l'Cillcu!"lJUrDdo a
la Empresa.
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CAPJTULO VI

Recuperaciim de fiestas

CI;lU_"uIFl:p AclemÉl~ del dia de fiosl-a no recuperable, esta
blt~, i(j() en Iu OrdenHllza Labural Textil, se acuerda que dos
di'i- ;;'~"¡\" (jUlO lengan la condición de recuperables, pierdan
tal CiH'dcte:

CAPITULO Vll

Suh~idio de defunción

C]úmuh 33. En caso ,:le fallec.imiento de un trabajador, la.
Emprc<;a abr-,I;¡Ha a su viuda, hijos o familiares a su cargo, el
il1)¡"Jorte de un mes de salario. El mismo criterio se aplicará
respecto a los so1teros con familiares a su cargo.

CLAUSULA ADICIONAL

Ambas partes acuerdan que los administrativos operadores
de máquinas 1. B. M. o similares tendrá el coeficiente salarial
(·quivalente al de Oficial administrativo de primera.

DISPOSICION FINAL

La aplicación de las condiciones económicas del presente Con~

venia no tendrún repercusión en los precios, habida cuenta qua
cualquier consecuencia en esta materia resultaría inaplicable
en méritos de las disposiciones de carácter general que regulan
en la presen1.e co)-'ui1tura.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 12 de iulío de 1m2 por la que se oiorga
por el sistema de "adillu,'Ccrci,jn directa~ el destino
(111(' se rnenciona al Subol'icial que se indica.

Excmos Sre;;.: Dé) conformidad con lo preceptuado en la Ley
de lS de julio de 19:J? ("Boletin Ondal del Estado" nL!t'1cro 199);
modificada por la de 30 d~ marzo de 1934 (~Bülctin Oficial del
Estado" nÚlllero DlJ; Ley 195/1963, de 28 de dir'iembre ("Boletín
Oficial del Estado~ número 31:3), Y Orden de 23 de octubrú de
1964 (<<BoletinOficial del Estado~ número 2~S).

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1":0 Por haberlo solicitado de la Junta CaJificndora
de Aspirante:,; a Destinos Civiles y reunir las conrJiciolles del
apartado d) del arlículo 14 de la L'eY primeramente citada, se
otorga por «adjudtcación directa~ el destino de Auxiliar admi
nistrativo en el Parque Móvil Ministerial, al Sargento Pril]wro
de la Policía Armada don Jesú~ Díaz López. con destino en el
Batallón de Conduct.ores de la Policía Armada. Fija su re~;iden·

cia en Madrid.
Este destinu (jue(!a clasificado como de lo" c1ase.
Art.. 2.° El citado Suboficial. que por la presente Orden ad

quiere un destino civil, ing¡·esa en la Agrupación Temporal Mi
litar para servicios civiles con la situación de «Colocado» que
especifica el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, de
biendo GlUSar buía en la Escala profesional y alta eri la de com
plemento CUUlldo asi le disponga el Ministerio del Ejército.

Art.. ;~.o Para el envío de la baía de haberes y credencial
del destino civil obtenido, se dará cumplimiento a ·la Orden de
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ("Boletín
Oficial del Est8do~ número 8S).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos al1os.
Madrid, 12 de julio de 1972.-P. D.. el General Presidenle de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Jose
López-Barrón Cerruti.

EXcmos. Sres. Ministros ..•

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la qLW se j'_:bila al Secretario de Justicia Mun.i
cipo._[ don Emilio Canca Gil.

Con esta fecha y teniendo en cuenta el informe emitido por
la Direcci{,n General del Tesoro y Presunuestos se declara jubila
do por ir..-.posibilidad física de acuerdo con lo establecido en
el párrafo 2:° del IOtrtículo 39 de la Ley de 7 de febrero de 1964,
y Decreto-ley 311967, de 13 de julio, a don Emilio Canea Gil.
Secretario de Juzgi'ldo de Paz con destino en el de igual clase
de Parres (Ovicdol.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y ciemás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1972.-EI Director general, Acisc10 F0r

n,_ü1dEoZ Carriedc.

Sr. Jefe de la Sección do Secretarios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de julio de 1972 por la que se nombm
Geren.te ce la Universidad de Sevilla a don Manuel
Pérez GOflzcilez.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado (:e la Universidad de
Sevilla y de conformidad con lo establecido en el artículo 79
de la Ley General de EcJllcnción y 93 de los Est,atutos provisionales
de dicha Universidad y oülo el Patront':o de la misma,

Este Minist.erio ha ter:ic1o a bior_ nombrar Gerente de la citada
Universidad al funcionario cid Cuerpo Técnico de Administración


